
 
 

Estimados socios (as) del Comité de Adelanto 

Informamos a ustedes de la reunión realizada el día sábado 04-05-2024 a las 12:00 horas en parcela 

4 lote 3D, se informaron los siguientes puntos: 

➢ Tanto a los asistentes presenciales como online, se informó y se puso documento a la vista 

que ya se firmó el mandato judicial por parte de la presidenta del comité, para poder inicial 

la demanda contra la inmobiliaria. 

➢ Estamos a la espera de que los abogados nos envíen el borrador de la demanda civil contra 

la inmobiliaria para poder realizar las revisiones correspondientes antes de que sea 

interpuesta en los tribunales (esto para asegurar que estén todos los puntos solicitados por 

todos los socios del comité y se vean representados en el escrito) 

➢ Se informa que ya se realizó el pago del 50% del valor solicitado por los abogados para iniciar 

las acciones judiciales mediante transferencia por $1.000.000.- se muestra boleta y 

comprobante de transferencia. 

Esta transferencia se hizo por parte de nuestra vecina, la que con anterioridad había informado que 

realizaría este pago desinteresadamente, ya que busca al igual que nosotros el bienestar de nuestro 

condominio. En esta reunión, confirma nuevamente que no requiere la devolución del dinero, 

solicitando estar al tanto de toda la información con respecto a la demanda y sugiere que, si 

queremos devolver el dinero, mejor que sea con acciones en beneficio a la comunidad.   

Motivo por el cual es que, como directiva del comité, hacemos el llamado a todos nuestros socios 

a cumplir con el compromiso de pagar las cuotas mensuales por parcela de $5.000. Para así 

mantener caja y poder cumplir con los costos de los receptores judiciales, conceptos, gastos 

municipales y pago al SII (costo que no están incluidos en los honorarios de los abogados) y ante 

cualquier otra eventualidad. 

Se entrega además un resumen de los dineros que tenemos actualmente. 

 

Saluda cordialmente,  

 

Comité de Adelanto Hacienda El Belloto 


